
























































































































































































































210 FRANCISCO XA VIER MANZANERO ESCUTIA

VIII. INEXISTENCIA DE REGULACIÓN LEGAL DE LAS SOCIEDADESCLASIFICADORAS EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO 

Como fácilmente se deduce del contenido de las anteriores secciones de este breve estudio, las funciones que desempeñan las sociedadesclasificadoras son de gran trascendencia y tienen una notaria importancia en las distintas materias que comprende el amplísimo mundodel derecho marítimo. Sin embargo, desafortunadamente en Méxicono hay normas legales que regulen el funcionamiento, organizacióny competencia de las sociedades clasificadoras, no previéndose siquiera su existencia. 
Esta situación amerita una solución rápida e inaplazable en vistade la vasta actividad marítima que se desarrolla en nuestro país, elcual por la extensión de sus litorales y por sus incalculables riquezas,tanto petroleras como pesqueras, aunado a su cada vez más intensotráfico marítimo comercial, tiene continuas relaciones con los representantes de los diversos intereses que comúnmente están en juegoen el derecho marítimo, a saber, propietarios de los barcos, fletadores,dueños de carga, corredores, aseguradoras, reaseguradores. etcétera.Para remediar esta situación, es necesario crear más que simplemente reformar o algunas veces hasta "parchar". un nuevo cuerpode disposiciones legales y reglamentarias en materia de derecho marítimo, en las que obviamente deberá preverse una regulación expresaen torno a la existencia. funcionamiento, organización y competenciade las sociedades clasificadoras, para que de esta manera se actualiceel sistema jurídico mexicano que a estas alturas ya resulta obsoleto ene ta materia específica, en comparación con lo sistema jurídicos deotros países. 
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29-t Jose LUIS SOBERANES FERNANDEZ 

comprendían todos los aspectos orgánicos y procedimientos de la íus
ticia fedttal. Por ello, después de la reforma constitucional de 1900, 

antes descrita. fue necesario modificar el Código mencionado. 
Así fue como el 18 de septiembre de 1900 se presentó ante la Cá

mara de Diputados del Congreso de la Unión, por parte del Ejecutivo 
Federal. una iniciativa de reforma al Código de Procedimientos Fede
rales, para adecuarlo al nuevo texto de los artículos 91 y 96 de la 
Con titución Federal. Después de satisfacer los trámites legislativos 
pertinentes, el presidente de la República, por Decreto de 3 de octubre 
del mismo año. promulgó las reformas y adiciones al citado Código, 
con lo cual culminaba la reforma judicial de 1900. 

PUNTOS FUNDAMENTALES PARA EL USO ALTERNATIVO 
DEL DERECHO 

Jesús Antonio de la TORRE RA.NGEL 

SUMARIO: l. lntroducción. II. De los puntos fundamentales para el 
uso del derecho de una manera alternativa. 

J. INTRODUCCIÓN

Osear Correas señala dos grandes espacios, en América Latina, para 
las tareas de los abogados que tengan "espíritu democrático y la voca,. 
ción de servicio a los sectores oprimidos": el ejercicio mismo de la pro
fesión y la crítica jurídica. Dentro del primer rubro incluye: la asesoría 
jurídica de sindicatos y otras corporaciones ( campesinos, comuneros, 
movimientos vecinales, de profesionaes, etcétera); las defensas penales 
Y la defensa del ciudadano frente al autoritarismo del Estado; y la 
participación hacia dentro del propio aparato administrativo del Estado 
Y en tareas legislativas. Respecto del segundo aspecto, esto es la crítica 
jurídica, como actividad teórico-académica, sería una labor en defensa 
del Estado de Derecho frente a las formas autoritarias, como un con
trol de la práctica jurídica en búsqueda de nuevas formas democráticas, 
esto como un primer aspecto; y el otro campo de la actividad de la 
crítica jurídica, seria la elaboración de una teoría crítica del Derecho.1 

Nosotros agregamos a las tareas de ese abogado comprometido con 
las causas populares un tercer campo, el de la educación jurídica
popular. 

Ahora bien, en el ejercicio de la profesión, concretamente en el Ji,. 
tigio y la asesoría jurídica, haciendo uso del derecho objetivo, consi
deramos que existen dos zonas diversas en las cuales puede usarse el 
Derecho al servicio del pueblo: 

la. Haciendo efectivas muchas disposiciones jurídicas vigentes que 
benefician a Jas clases dominadas. y que no se hacen valer. 

1 Correas, Osear, "La democracia y las tareas de los abogados en América 
LatJna", Critica ]urídica núm. J, Ed. Universidad Autónoma de Puebla y Univer� 
sidad Autónoma de lacatecas, 1984, pp. 55 y ss. 
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